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SANT_\ -_"NK-I: DE TA~fAULIPAS JULIO 7 ElE 1831.

CO:"lDICIQ:'iE5 DE LA G.\CET.l.

PORG.H.GRAY.

PUBLlC.\D ." TRES VE CES A L.\ ~ E)I!. :~X

que sigue.

Seéretarfa del honorable congreso del esta.

tformas indicadas, 1)() se podré tal vez tomar ble congreso de Zacatccas á los veinte días

ren consideración por falta de le eutorlded le- 'del mes de J unio de milochoc ientos treinta )~.
gislativa que debía hacerlo. .cuatro.c-.'I'irneteo Sanromae, diputado presi-

Cuarto. Y por último que es ' de su deber dente.-Luis Galindo, diputado secretario.-
SE publics tee Lunes, ~t rerwJe!l y V.Ct'~.-La suscríp- " d d' ..
eío n h'Ú siempre abierta e n el despache de esta im prenta .. quitar 10 . 0 pretesto e lV1SlOn á fin de asegu- Carlos Diaz Naredo, diputado secreta rio•

.:lU precio 'es de Veint e Pesosxnuates, pagaderos, po r mued , 1rar la union que ha hecho grande y poderos o y lo comunicamos á V. E . para s u inteli-
adel antallo.,cada eeie meses. Nlru;:una euscripelon se a~nj ¡.1 ' • ~ ' , '
t e por me nos tiempo, y los SS . ql1l' no deseen continua r, al es tado, preca viendo al mismo tiempo los gencia y fines consiguientes.
'll.v¡~ 8.ran una se~.1na árrtes de (' ~ pirar el ter~¡no por que la riesgos que podria correr el sistema de zobi- Dios y libertad. Zacatecas -I tmio 20 da
hic Ieron, ll::}-En este Imprenta sevendcn numercs suet tos. b
. . erno en una revolucion del carácter dEl la pre- . 1834.- .LUI·s Ga/illdo, diputado secretar io.e-e

t'RF.C(O DE LOS AVIS OS. se nte: aa tenido á bien en' uso de la facultad Cárlos Diee N it1'pdo, diputado eecretario.e-.
POR un ' aV1llG de dos hasta diez línea s, por un a c cuatrc

¡ 1l~l'rci(lnes, DO~ PE SQ S q ue le concede el arto8'3 de la ' constitución, Esc mo. Sr. gobernador del estado.

decretar lo siguiente. y para que el nrecedente decreto tenga 511

ll. !.]:~mmn:\Cm~ ART. l. Se prestará un nuevo juramento mas puntual cumplimiento, se observarán las

r'"" ' de la constitu cion general , acta consthutira y : prevenciones siguientes.
oomsnso DEL 'ESTADO DE ZA.CATEC.~S . IS:Qnstitucion del estado, especialmente de los 0,-;0 ro . ", • •
Francisco Garr ia srebemadcr del estado .. . ' l . ;¡;.l f!.f'.e l>óhhco del p:u11do, ayuntamlen- "..

, ~ urts. 1, 3, Y171 de la prtmerat del 6 de la se- ' . d 1 d funci . •
tibre de Zacatecas á sus habitantes sabed: ~ . to, Jueces e etras y emas uncicnanos y-

, ' gunda, y del 6 y 16 de la última, dI ' 1 . 1 .
q ue los ciudada nos dinutados secretarios del ~ . . ' empleados e a caprta , prestarán e ju ramen-
' . ~'. . 2. La fórmula d~l juramento sera la S1!!U- id 1 I d I b

honorable coecreso del mismo, con fecha 20 . . , D to prevem o en es a ev en manos e go er-
... lente: "Jurme :i DK>S guardar y hacer gnar- dese af ef l mi didel presente, rile han comunicado el decreto " . . nadar, presentán ose a electo e mismo la·

dar la constrtueroe política de los Estadcs- 24 del corriente en el salen del gobierno.
Unidos ~Iej icanos¡ la acta constitutiva y la L d '1" ~. la -2. os cuerpos e mi teta crvrca pres ran
const ituci ón del estado, y en especial los arts, . . "

~e libre de Zacateca s.c-cE scmo. Sr.-El ho- . dicho Juramento en el rmsmc salen á contm u-
• 1, 3, Y171 de la prtmera: el6 de la segunda y . . di d •

...órable ccnzreso en sesi ón estreerdinarie de ~ . , acton del ayuntamiento por me 10 e una ca -
" e16 y 16 de la ullunal"- Respue' la.- ·.g, H~ . . de un eef d

este dia, ha tenido á bien espedir el siguiente "u " . . • . . "- rmsren compuesta e un gele, por ca a cuerpo.
decreto. r~. - SI 351 lo hiciereis, Di os os Jo premie, yIun oficial por clase y un sargento, un cabo J

. . S I no 03 lo demande." Res pecto de Jos que Id d _.El congreso del estado hbre y soberano de . . . .. . . , . un so 8 o por compama.

Z
id d no ejercieren jurisdiccien .1 autonda d se emr- 3 Concluido este acto se trasladará d gc-aca tecas censt eran o: •

. Primero. La alarma que han causado en la tirán las palabras hacer guardar. hiemo con la comitiva ~ la iglesia parroquial.

renública las reformas relisriosas decretadas 3• •o\ntes de recibirse el jaramento de que donde se presta rá el j uramento por el pueblo

por el congreso general. :::l tratan los articules anteriores, se leerán los de en manos del cura párroco.

S(>g~ndo. Que aunque por parle del mis- la constitucion general, acta constitutiva y 4. El clero hará el juramento en manos de

roo congreso del estado no se ha intentado constitución del estado de que se ha hecho su párroco antes que el pueblo, y las comuui- ,

bm evacien afgurrn. en materias que siempre una mencion especial. dades religiosas lo verificarán ante sus prela-

feputó peligrosas, es de su deber calmar la In- 4. E l congreso, gobierne, tribunal de jus- dos en sus iglesias respect ivas.
quietud que se nota en algu n pueblo del esta- ticia y consejo de gobierno, ha!án el juramen- 5. En los demas partidos y municipalida

do dende se indican deseos de verificar un to en la sala de sesiones del primero el día des del estado, los gefes políticos y presiden.

nuev e juramento de conservar la religi ón é ' 24 del corriente. tes, de acuerdo con los ayuntamientos, seña

InStituciones. 5. E l gobierno dispondrá el modo en que larán el dia en que debe prestarse el juramen-
Tercero. Que aunque luego que la ínter- ha de hacerse el juramento por las demás cla- ~ te, verificándole las primeras autoridades en

'c éptacicn de, 100s cer reos le permitió conocer ses del estado. manos del regidor decano y Jos ayuntamientos

~el e~tadi> dela repúbli ca , hizo la iniciativa queI Lo tendrá c~tendido el gobierno y dispon- en las del gefe polí.t~c~ en la sala consistorial.
cabía en sus facultades para la derogaciou de drá su cumplimiento. L9S cuerpos de mil,lcla lo prestarán ante esta

1,. principales loyes' 'lOe presc ribieron las re-1 D ado en el saloó ·oo sesioocs · elel honora- úlllma autoridad por medio de diputac iones
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Como es tá prevenido para 1:::. ca pital, )" donde villas y lugares del estado. Zac~iec:lS Junio gre? ¿ D onde aquellos derechos qu e os ase· '

sote hubiere compañías , la diputac ión se coro- 20 de 1634.- FrmiLisco Gm°cia.-;-..'1mocas de gura vues tra cons titecrcn? 1.05 visteis ser

p~ndrá de un'oficief, .mi 'sargento , un- c,abe y Espar=a. (Gaceta de Z acalecas. ) . hollados por los mismos á qUiene s habíais co:

un soldado por compañia. - metido 5 3 defensa; y de ho mbres libres os ,t iR'~

6 . Concluido este acto, se trasladará el . teis conrerndos en tristes v abatidos esc lavos:
E l eeneral en "efe de la se f!Undo dit:ision de : J • • _

g efe político con el ajuntamieuto Ala. iglesia o b o ; creecm e, la mas horrorosa de las bramas, no '
operaciones sobre P uebla, Ú sus liaoüantes. i l b. . .

parroquial, donde despu és del j uramento del so o os amenaza a, smo que la sufristeis en
clero ante su párroco, lo prestará el pueblo en i Poblanos! Cuando llamo á la memoria mecha parte: la tiranía sobre las con ciencia- e

manos del mismo. Las comunidades reli¿-i- aquel amor ardiente que tanto os honra para vuestro culto iba á desaparece r. y os habnais

osas lo verificarán co mo se ha dispuest o en la- conservar ilesa la libertad de que sois idóla- " iSIO precisado s á aband onarlo, ó á tnbu tar
tras: el deseo que os an ima para sostener In- en sec reto los homenarres debidos á la Divi-capital. ~

7. Asi en ésta ~omo en los demás luga res viclcble la carta fundamental. que os asegu ra nidad: la segurid ad en vuest ras personas y bi

del estad o se canta rá en la misma iglesia par. aquel don precios o; y por-último, aquel valor cnesvy la libert ad para seguir el culto q UE' ha.

T 1... impertérr ito que no se amed renta en medio de b - " d r l' droqural despue s del juramento un e- Ueum crs a ..opta o, rormcn as garantías dignas e
. los com bates: cuando recuerdo con placer I b - d dcon la solemnidad que acuerden los ayuntarm- un ucm re en socre a : estas os asegura \'11.

e ntes y permitan las circunstancias del lugar. haber sido yo mismo admira dor de vuestras estrn constitucion; luego cuando desn udáis la

al virtudes, no puedo comprehender como en el espada para defende r á los qúe os privaron de.!1rticulos de la constiiucion gentT , acta ceas-
titutira y cOTUltituciondtl estado, quesecitan pequeñ o espacio de un aiio se han podido ella. lucháis contra vuestra constituci ón, y pe
en el preinser10 décrelo. obrar mutaciones tan súbitas é inesperadas, leáis contra vuestros mismos intereses. .¡ Pü".. .
Art. 1 de la constitucion general.e-La na- que os han convertido en apoyos de la tiranía. blanos! ¿ Quien ha podido fascinares lrastu

c ion mejicana es para siempre libre é indepen- i habiendo sido defensores de la libertad ; de est e estremo!
d iente del gobierno español y_de cualquiera 1 columnas de la carta constitucional, en instr u-

Aun es tiempo, mis amigos, de enjugar el
otra potencia. mentes destinados á combatirla; de virtuosos,

llanto de la pátria , y de no clavar mas profun-
. 3 . L a religion de la nacion mejicana es y en inmorales , y de religiosos. en impíos. damente el puñal qu~ tanto la hiere: volved al '

será.perpetuamente la católica apostólica ro- ¿ Qué transformación es esta?
verdadero órden constitucional. no -permit3.i~..

mana. La nacion la protej e por leyes sabias La caus a que hoy defienden 1:1 3 "armas del"
. que faceion alguna se le sopreponga: el triun-

YJ·u_stas JOp. rohibe el ejerc icio de cualquiera .2obiemo 63 la misma que vosotros sostuvis-
'"' fo de alzu n partido, es la muerte de la libertad; ,

otra . teis con tanta gloria. defendiéndoos dentro de no, no seréis vosotros sus asesinos, las armas
171. J amas se podrán reformar los,2tícu- yues~os proPI~S bogares: lucha~is por rech ~ que el gobierno me ha confiado, solo se dirijeo ~

Jos de es ta constitución y de la acta eoustituti- zar a lo~ e~mlgos de vuestra liber tad: gusto- contra los enemig os de vuestro reposo r ·tran-,

\"3. que establecen Ia libertad é independencia sos cornsters al comb~~~ para conservar \'Ues- . quiiidad: volved sobre vosotros mismos, y cre-,

de la nacion mejicana, su religión, forma de tras garantías: el mismo honor, las mism:\~s ereis la since ridad de mis votos: ecsaminad

gobierno. libertad de imprenta, y división de glorias os esperan; y los intereses que ent óa- mis hechos, y ellos os convencer án de que no.

los p~eres supremos de la federación y de ces , se versan en esta lid. pro..rocada por hern- es enemizc de vuestra constitucton quie n con ,

los estados. bres que os tiran izaban lIamándo~s libres, que vosotros mismos ha jurado sostenerla; contra
. 6 de la acta constitutivc.c-Sus partes in- os privaban de vuestros derechos cuando de- aquel los '1 ue la des pedazan invocándola.

tegrantes (de la nación} son estados indepen- cian defenderlos; y en fin, por aquellos para Carepo en lo~ s'uborbios de Pu ebla, Jun~
dien tes, libres ysoberanos en lo que escluei- quienes nada fué respetable ni en el hombre, 19 de 1834.--JUtln Vicente .iimo/a.
'..amente toque á su adrninistracion y gobierne ni . en el ~iudadan~; nada .sagrado ni en los '1 (Telegr:afa.)
interior, segun se detalle en es ta acta y en la asilos domést tcos, DI en los augustos templos.

co nstitucion general. Recordad aqu ellos días de constemaci en y I GOBIERXO GE NERAL. .
a de la const itucion del estade.c-La reli- llanto en que una mano perseguidora r-orr-,v .• ~ '=' 1 , . ' .. ..... - G llIHer.mo IY. por la gracia de D ios rey

gion del estado de Zacatecas es y será per· eodo la escala, entre sacaba sus VlctJmas des- ¡ del reino unido·de la Gran Bretaña é Irlanda~

p'etuamente ía cat6.l~ica, apost6li~a romana sin delas dignidades mas altas hasta aquellos : .defensor de la fé, rey de Hanover &c. &c.

tolerancia de otra alguna. En lo que concie r- hombres que humildes se ocultan entre las úl·1Al presidente de los E stados-Unidos :\Iejica.
De á los ~stos del culto, el estado observará timas clases de la sociedad: el grande y el pe. ¡ nos. salud. H emos rE'cibido del Sr. Garr o
las leye3 establecidas, miéntras que la nacion queño . el pobre yel rico. el opulento palacio y 1 la carta que nos dirigisteis con fecha 1 de N o

por les medios convenientes Y5 onforme .á lo la desabrigada choza. todos es tuvieron €Spu· viembre último, participándonos que por 13¡
quediipone la constitucion ge nera l. no J eter- estos, 6 de hecho fueron asaltados con solo eleecion de vuestros ciudadanos habiais ocu.

mine otra cosa , debiendo el mismo estado en apellidarlos por alguno de aquellos nombres pado el distinguido puesto de presidE'nte de los

tod<?s los casos consen-';;rlo }' protejerlo por le· que astuta la malicia ha sabido in'. entar. i Yo Estados·Unidos Mej icanos, y que est~ba i<: ya
yes"justa s y prudent es . 'imploro vuestro testimonio! i No me dirijo á en el ejercicio de las funciones de aquel im;

16. E l gob'ierno del e.stado es republicano, hombres estraños á tan funestos acontecimi- portante cargo. Nos apresuramos á daros
representativo popular federado. potos! ¡Poblanos! ¿Los habeis ,·isto? Y gracias por es ta comunicacion, que nos ~

y pura que llegue á noticia de todos, y se ,;ois testigos. decid: ¿ Qué república na la 1rausado la mayor satis faccion, por la segu ri.

le·dé el debido cum plimieDto,mando se publi~ ,mestra? i D Jnde estab~ aqu~lla igualdad JI rl ~d de que durante, E' I pt.'ríodo de vuestro go.
que por bando en .e sta C3i'ital. demas ciudades ante la ley,por lo que habel::! vertJ(.1o tanta ~an~ [Hern O os esforzarelS f U ,¡nanteoe r y aumental'

' " .' . "
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Co'.rIT.1Xl,\ DEL P l'ER TD.

YER ,'\CR CZ 19 de J unio.
En obsequie de la justic io y admirando co

roo es debido los sentimientos de filantropía

<1(' la honorable legislatura de Tumaufipas,

¿¡amos lugar en los columnas de nuestro pe

riodico á la inicia tiva que hizo aquel respeta
ble cuerpo al Congreso de la Union para que

... ~' . '. _ ."

' as relaciones que feliz.mente ecsi sten entre permitir la entrada ti. los E stados de tre pa.., ! raleza era. Aconsejáronie sin embargo se

n uestros dominios y los E stados-Unidos Me- que de pendan del ac tual Gobierno G eneral l guardase de la georgiana, por si era ella el
j icanos, Estando correspondidos por nnes- quedando á l:1 i cuidado comunicar á Y. E.lo instrumento de 'que se valia -el 'S ultán. Por ¡' ~

-tsa parte estos sen timientos, os -suplicamos que definitivamente 1 cuerdo el H. "Congreso otra parte, una demostración de amist ad tan

t engá is á bie~ cree r que nada om~tirémos po..r.a ¡sobre tan interesante particular. y demás que estr~ord~naria de parte ·~ un amo que tau ce-

llenar cu mplidntuente aquel objeto, y mafll- ! son el objeto de la espectacton pública. loso-dee l estaba, no podia ménos no poner e_:
fes rar el interé s 'lue tomamos en el bien estar Í 'T engo la satisfacci ón de re petir á Y. E. cuidado al bajá; por consigeiente, no permi

y pros?eri~lld de la república.ml'j~c<U1:t . Po r las protestas mas sinceres de mi mas f.Estin-¡ rió GU(: la bella georgiana se le prese ntase ;

tanto, pedimos para \'0.:> Ia protcccioa del To- guido aprecio . i úntes bica á los pocos dias de su llegad a al
do-Poderoso. Dado en nuestro palacio ce Dios y libertad . Z acatecas Junio 14 de I Cairc la envió de regalo á su íntimo am igo

' !-ind,;or el 31 de Ma rzo de 153,1, cuarto de 1834.-ol'tanú sco Garcia.•••~lIa l'cos de Es- Belley Agá, gobernad or de Alejandría, de

nuestro reinado. Vuestro hilen a migc.c-. 1Jarca.••-Escmo. Sr. Gobernedor del Estado quien (entre paréntesis) andaba él algo celo-
:F irmado.- Gllillcnno., rCJ.-Hefrendado .- libre de San-Lu ís Pctosr, !5 0 hacia poco tiempo.

Pclmerston. { T~!t'{Ircfo. ) Habiendo pues perdido un bajá, la pobre
- ----- Pr imem Secl'etaria de E stado.......Depal·lal'rren.. georgiana juzgó que al ménos la convendría

' ,¡ EJ :r:O 0_8 .Io JUP.I"o. t "-lI t " "1; -- u ,,", o UX 11 el 'tor. cautivar á su agá , á quien en efecto adminis-
Por noticias mas positivas de .Ialisco, sabe- Escmo. Sr.-He dado cuenta al Escmc, tró el fatal brevage, conforme el Sultán la ha._

IDOS que depusieron al go~cmador 'Temes Sr. Presidente de la Re pública con la comu- bia dicho que lo hiciese con -l\I ehemRt-:\lí.

(¡rque no quise sancionar el decret e de aque.. nicacicn que y . E. 'dirige á la Secretar ia dé No bien le hubo tomado el despr evenido Be.

fia kgi~la tura que desconoce al presidente ce mi cargo. )" he puesto en sus manos el decre- Bey, cuando cayó muerto en brazos de la

d e la república al que al fin le d i ó publicaci ón te con que esa Honorable Legislatura trans - georgiana, quien prorrumpió en agudos lamen-

-el nuevemente nombrndo.--·Ei T.degrafo. mite á la poster idad el nombre del General tos.
Santa-ánnn, dándolo á una de las ciudade s Acud ieren inmediatamente 10 5 eunucos y
de .(' 5 6 Estedo. se llevaron el cadáver de su señor, acusando

S. E:est ima en su valor 1::1 di-t incion con á la aeorgiena de habe rle dado veneno; mas

1 h 1 L "1 t d T l' esta Jo Of'!ró con la -navor firmeza v sereni-que o onrta a Pf!l :-" a ura e amauupas, . '
d t d· " E " 1dad: n¿'Plles qué le has hecho!" la rre~l:nta~y por con ti C o e r , ' . me enrarga mamo - :

fiast e su gratit ud Jo" reconocimientocyo al ve. ron. "'':;010 lf' ~a dado un "a~o, de ~!!U;l . el)
"C, 1 de mi d deci le ibl que ¡HJ.:;e un talism-m," respondi ó la moceo.ten rcar o creo e 011 ever ecrr que sensi e _

S " á d trccicn: ' o di t d 1 muchacha "aqui están el vaso r el aD~Uo.' J. e.... una emos raci ón cwtca le a 3. por a
al Sr. D . Manuel Rincon se le repf'lnga en el Legislatura y sancionada pnr el O oberoader En efecto, allí estaba el anillo: peru ~a pie:lra

grado de.general de brigade. ' del Estado, en que el actual Pr esidente de la con qlle estaba montado habia v.esapar~~ldo
" e e I if st 1 - se- "'---- o o , o C, I 1 disolviéndose ea f'\ ~H'1l1a.-CQ'l"Jiado. ontormes con o que mant res an es no- Hepublica a bati ó los ultimas ee uerzos ce os - .. o

r es efiitores de fa Atalaya en es:te respe cto, la Españ oles, mira con placer el interés que ..."""""".......

suscribim os en todas sus partes, no solo por une á esta parte de la Republica con la suene
las ('ircun"tancias que adornan al Sr. Rinc on, de S. E~ •

----> tambicn porque así lo manifiesta la opi. Con tan nuevo motivo puede V. E. suplicar
ci~n pública..- E l p)·ocltl·Q@r. á la H onorable Lern.sJa iura reciba del Gene-

"• I o " d I E :'iTRA DASo
ral PreSIdente a espreslon sincera e reco- J 1" 4 P d 1 d 1 '¡' "I . l t

ZACATECAS. u 10. roce en e e a 11 001 a con, ~
nacimiento y SllS protestas por la prosperidad Iaias drl navega.cion, el pai!ebot amo Triumph

Gobie'l"1l.O S ltpremo del E stado. de ese Estado. su c~pitan ·J obn Robinson, cargamento n1"<tce-

Escmo. Sr.-Luego que se me presentó D jaolo á Y. L. de suprema órden. ra, á D 6nalcl!'on y Ca. ~asajer6s, 5. ,
~ 5. Procedente de Frl¡¡delfia con 26 dlas de

el dia de ayer el Sr. General D. Ignacio :lIar~ D ios y L ibertad. ~Icjico 4 de Junio oe nangacion, el berg. gol.. am. F iladelfia, su ca.
tinez y me entregó el pliego de Y. E. de 9 183.1.-Lombarclo.-Escmo Sr. Gobernador pitan Hall~ c<l rgamento abarrotes, á Malzan y
del corriente, hice que se le pasr..ra al H. con- del E stado de T amaulipas.- ...qialaya. Ca. pasliljero, 1. '-
greso a fin de que resol\'iera lo que le pare.. 6. Pr ocedente ce X. York con 19 dias de

nangacioA. la !lo). amo GuíllE'rmo Lca~ue.·'Ciera justo sobre su contenido; pero como a· ~.. ,... (i}~ít-. (\, X"~TIrll ~
,l.~"':oJ-J.,""'''''''''''<N...."'...~ su cap itan lIlal zán, cargámento ropa y abarro.

queI cuerpo tubo por cor.veniente con las pri.. tes, á Robinson Taylor y Ca. pasajero, l.
meras notlcms ~ue JlegDron del e~tado de las Concluye el art ículo comcn=ado en el .l"·o.304. s.nlD~s.

cosa:;:, dirijirse al Escmo. Sr. Presldpnte con EL B.1J.\ DE EGIPTO. 4. Para Campeehp. la gr>I. naco Itu rhide"
• • '"\ 1' d lil e" - d su eap itan J unn Paulo, en la5-tre, pasaJoero 1.. .las comUOI C3CIQneS ¿e que he d:rijida á Y. E. J." O tar :) en egar a arro acompana a

5. Para Camp eche,la gol. naco Océano,_s_u
ejemplares, es regular que no resuelva defini. de un numeroso séduito y muchos esclavos capitan Sanrhf'z, en lastr e, pasajeros 2.
tivamente ha~ta que no "ea· cual es la contes. car::'''3.dos de ricos presentes. 1\las los agentes 5. Para ?\. Orlf'ans, la gol. amo Mar ia}·
tacion que se dá á las referidas comunieaci().o sec retos que :Jlehemek.\.lí tenia en la Subli- Franci~ca, su capitaon John~ton, con 123,000

"E " d " "E P I 1 b" "d I pesos en plata, pasajeros 3'nes . ntre tant o pue o asuO"urar a ". ' . i me uerta, e la tao pre,oem o uo p so que seI 6 P e h 1 "1be"
Q • • ara ampec e, e pal € ot naco ()freo

que la opioino de este gobierno esti conforme 1

1
tra~aba contra su vida, aunque sin se rIos pó- de Trlmpico, su capitan Pueute, con 1

1
500

con la que V. E. m~mHie5ta sobre r.o deberse , :::iblc Olar.!fetlÚlrle con prcci~i<Jn ..de qué natu~ pesos én plata, ~a.s3jeros 2.,



JtYUo'1:

Julio 2.

, AVISO .~L P UBLHJO.

E L DOC-rOR COIII FORT, dentista,
tiene ei honor de anunciar al público,

que no dilátará en salir de esia Ciu'dad, y 'supli
ca á los qUe desean ocuparTe (como dt:ritista/f.
<le ocurrir inmediatamenté.

Santa-Anoa Junio 16 de 1634.

PA RA NUEV.~-YORK. -
~ Saldrá en pocos dias para N ueva ..
~ York la muy velera )' bien acreditada
goleta americana, Pq CAHONTAS, su ea
pitanBal év, admite flete y pasajeros para los
cuales tiene buenas ccomedidades, ocurran á"

DONALDSON y Ca.

I --""'--'-----'----'-~~

DE "I EJI CO.
._.E S T R A. D .'\S . I SAL IDAS.

Dom'mgo s y J ueves, IL os Lunes yYiernes
á las 3 dé fa-tarde. á las 3 de la tarde.

G AST OS DE P UE RT O.

BUQÜESC
. \ L:.\: C•.\RG.\~. . .~

. nm~
AVISO AL -PUBLICO. . V N jnnta deI os acciunistas, del bote de

T ZNI E NDO que pasar al Norte de:\- ,~ vapo r TJJJUPICO, celebrada el día
. meriea á acl~,rar. algunos as~nt~s de 123del comente, fueron elejidos para la cc mi-:

_ eomercio que tengo pendientes, suphco a los siondiréctora, losseiíores siznientes,
~recho de T onelaJe, . •••• •• . • •.. • .• . • . S~ Ir. pononelada , ' - d . -1~ 6 d' ti . ' d Il . e> - ~
_ __de P¡1ol3.Je, • . •• • • .• • •• ••• •• • • . 'iil pcrtone jada , ~~C.I,nos , e e~ta p az~ ~ ue ra , e e a q ue D. Bartolo Schlatter, presidente, (por au-
P or cada Pie de agua que ca la el buque . .$.2 ta C T d ' . D
GraulicaCion al Piloto, . •. •.• . . . . .• . .. .• . $6 4r. . SI gus n c0!Jlpra~ mis asa~ y ten a, ce no- senc ra de • Tornas Rossell.]
U Qnoranosdel. Capnan~ Puerto,• ••• •• ••• . ... de S4 á $6. cida con el nombre de El Diamante, por tasa- D. Francisco Becerra } , . •
l'or cada lanchada cua ndo bade desemllarcatlle (uera l . de eeri d¡ d' . ' Directore s

Iuera de la BlUTa•. . • .. . ••. .•.. . • •. . ..• •••.. . . . • ~ S30 cron e pen tes, y tercero en isco r la; OCUf - ~ .D . Cárlos Droege, ••
ran en dicha tienda que esta situada en la es- ¡ JOS}-~ PH F LEl'tIl\IING secretario.

DERECHOS. quina de la plaza de laConStitucion adonde Santa- Anna J unio 27. . '
T odos losjéne~os, frutos '1 efectcs ~ciona i~ ~~~ ~·es . convendremos,

llbÍ'i an son libres d e derec bos, ecepto lo. sigui en te:!: • -- !Vi. br' J vlc C • ' le
O roacuñ ado. .• •. . . . • • . •.. .• •. .• . .. . •••. . • •. . • . S"l P9r l OO • om esce as astt!yrnImtTOsque tunen S AV ISO' .
ldem labrado . . •• •~ $2 por tOO Sola es 15· 1 INFRASCRIT O , - 1 h
P lala acuñada y ls.¡,rada. . . . . . • •• •• ••. . . . • . .. . . .$3ipor lOO . , r .. . _.. ' tiene e onor de
l"I&t:a ., oro én pasta. S'7~ por 'lOO U na casa situada en la calle del Comercio, participar al publico qUf' ha estableci..

. - . ¡ No. 474~ do hoy en esta dudad una cas a de Comercio.
.. . ,T ARff A . . ...-1 úó solar eoñ arñiazonde casa de madera de bajo e! nomb re de J E _-\N D t,T .-\ R·T.
D EL ~OTE . A. ~APOR ,"TA~IPI CO." : 'pino en lacalle del Estado No. '499. ' I Santa-Arina de Tarrraulipas J ulio 1 ~ 1634.
. ~Si1r. dlS(~nctoJ~ de B ándera. .~ ; Una casa -en la calle de. lGs J asmmes, solar ¡ 4Jtf J E AN DUFART .

~.r EI:tradtl. y llalidade buqUe3. • S .1 e o pr Io}l: caste) No . 363. _
1'or salida 6 entrada de buques, - I OO dem. Mem' "D _.. ' - - ,- -- 1 ·11 d T ti -

Gra.tL6cacion al pilote 64 Ocada buque OS pequenas eesaa en a ea e e amau _ ! SE VENDE.
Ca tada· • •• 2 O O por pied _ . I . ~- - N,.. .. 334 335' '
r~emolq ue de buque s de la barr a al _, . , .' . , .' ,... ", .'pá!'~ so are~ OS, . y _: . . _ L A. T ienda d'f. Pul per¡a que se halla cita
1~~e~~m de1 p~~i laharra ' :: ~ por.~netaoo , Una... dicha grande en la rnisme'calle; solar en la Rivera contigua á la 'de la P aI-
\dem !dem del puerto á~aoo l O e O _ No. 303. roa' un establecimiento de Panaderiaveon to-o
1dem idem de Caracol al puerto O 2 O U id hi la ceU d Ie .. ' 1- 01 '-' . 1

":Iaelll idem delpuerto ' Topik)' O3 O" na t • e I~ en a ca e e arpmtero, s ar dos sus en se res ; una ramada con dos canoas
l dem idem de T opilo'a l puerto . O 3 ,O .. N O 4S4 b " . &
Idem idem del pucrt&.á. r~!LU~G. O ,; O· .. .•• , • . y un ote, y un ajuar de casa reg:ular, ote. e.
I dem ide !Jlde PlÍ.n uco iI puerto O S O" Una Id. en P ueblo V ieJ O, en frente á la c asa , En la mi ~m a tiendii daraó razon
ConducclOn de_plwu.. ,del pueno _ '. , .. N - - e -d " •

h a>M. fue ra de la barra • O S Ó por mil de D. U'uadalupe a r ona. I__._ _ ~_

Conduccion de la cu~pondencia ·· S - A . d T l' J l' 4 1634- - ,.
del paque leingles , _ • __ . _2000cada paqu ete l anta- noa e _ amatJlpas UJO, ._ . D FR::\NCISCOTA:SSON

Alij o, por terci.o de Jl1 ul.a, de áfuera 307-tf J OSE P EREZ OSORIO. 1 . \. . .J. ~_ . .l. •
álabarra • • . " . O O _. " - AVISA AL PUBLICO

'ldt'm iCJem ldetn CJ"!áfuera ba..-=t:íén \ VISO AL PUBLIC O Q , - .. "
•.frettede laadu:uia •• 100 jo;. __ ."• • , ~ . ~ _ _~.. . UE en la calle del Estado en la Saslre-
~em #~Ionl.ciral p3.!·fue_u, .__ 4 O o'Po'i tónelaJa. D ONBERNARDO TURPI~ queriendo SOl· na Framua há establecido su T aller
~~~~ad.ear~fla~f~tad: la3000 : Jirde la R epobl iea en el fctÍriinO de 'd SO ' IBRERERI ' I . ,
P a-sajc de l:t 6 a'datf á la bar ra lOOpOrpersoni 1 . t"' "á " " d ~ 'o 'd e -, ."1..; Y as personas que se
~tn de Ja,ba¡;ra,á ~a, <¡\ldM. I o O" un mes, sup Ica sUs acree ores y eu or.es dignen honrarle con su confianza se'n'idas con
ldem de \a bar r a por fue ra, lllc1uso , se presentéDpara arte(riar 18.3 cuentas que be- -, ,. . , d

. _-e l eqU1pa.~ . • • • • O O .. '.-e Duntualtdad, esmero y esachtu •
Idell1de fuera á 'a barra, C(ln idem 5 oO" nen pendientes con el. . S ta ' . 30 d 1634

demtle lac-torl1Ufá.C8l'oall ~ o o .. J ·I· d - 1' 3'·4 "'-li.~ tr an -_'1.nna JUDlo e •
MIlJn de Caracol á la ciudad :i O O •• U lO 4 f> O • " v?""
ldem de la cluda.d á T opna "O O , . ÁVI"'O \ 1 p'Ti'h¡ rco
~em de T opttá8. laduilad 4 O O " ., J j U D ~ •

~:~ ~~ ,':f~::l~:ti~ : ~ g:: D0~ J aSE D ios B.ü ios'haoteñáó-com-
T lU:lpico y Abri I 12 de l SM. , -- ' .-. , __ . jirádoel establééiriñen to de D. Ber-

J OSgpR FLE~ING , Seeie iar. o. d T ' ' 1' ,
I , -' nar o urptn, segmra e rmsmo gira, y pon-

'AL l\IAN AQU E. 1drá toda su esmero en satisfacerá las persoóas
~ q ue se senira!l horrrarle con su confianza.

;UI,.Io , IE I, ~I I '~ l ~ol j !"AliE S .DE LA Jalio 4 de 1834. "306·tf
1934. ' ap:utu iépone, LUNA•

• , .,., , -h, ' m. ' .\ G U S T 1 N e JI t C'O T

D 61526 6 34 \ D H ~t , AVII" AL'PUBLICO, - AVISO.
L~;~~G~:: '1 5 -261 6 34 Con' 6 . 2' 32 'n UE ~abien~o VDelto ~n eS1a,parn se- V L bote de.'"apor Tam~i,eo sáldrá. 'todos
l\IARTEs •• ·S /· 5 26 1 6 3"4 1Cua~. , ~ guti' su grro -de CometcIo, de DqUl en , ~ los Dornmgos (pentntIendolo el t1em~~
n.1mRcoLEs 9.1 -5 :J"t [6 33/ Cree.13 10 '33 adelante se propone de d irigir su Casa en Iá las doce del.¿ia para la barra, y regresara a
J U EVES .. . . 10 I '.5 ~.7 6 33 lIeda 20 12 33 persona, y por('onsig~~~nte, todos los -poderes ~las tres de la tarde: c uota acostumbrada.
V ¡ERN"ES ' . 11 5 2,,! ,6 33 1Cuart.

2S
9 25 , otorgados ror él a_nteno.r~ente, ~uedan anc.... Sant~-.\nna J un.1O 1~ de 1834. .

SABADO • • •1i! - 6'271 6 ~}MelIg. f iados.- Sant. 'Anno; Jubo 2 ele , 834 . P or ordende I.-d,recclon, J. m emmlrrg , seo.

Pairehot am: 'Triumph,' su capitán Jobo Ro..
binson, de la l\l obila.

B~rgantin g~le.t. am, Filad elfia, sú caiJit:üi'
Hal[, de Filadelfiá'.

Goleta" am~ G uillermo League , su capitán
Malzán, de N ueva-York. , DE SAN L UIS.

Goleta N I. T ampicc, su Capit án R. Gird, de E S T R AD.-\S. I SAL IDAS.

' ; ;Nueva~O.rIe~ns. __ . _ ? _ " .. • I Los Sabadosy Hartes Domingos y ~lierc~- PARA NUEVA-YORK.
G oleta amo.Bn Ilante; su Capsan Newson, deI á las 3 de le tarde. les, á las 3 dela tarde. ,"~ SALDR.\ en pocos dias la goleta amo

N ueva-O leans: . ~ l\lAY FLO\VER su capitán X. P.
Goleta Americana Caroline, su Capitan 1\Ie- ! DE SOTO LA nI.l RIN A. Cooket admite flete y pasaje ros para los cua-

• KenD}", de Philadelphia, ! E~TRA.D.\S. 1 S_"-L IDA.S. les tiene buenas comodidades. Ocurran ea '
G oleta a'mericaná Poéahonw, su capitan Bai- Viernes, á las se is de Viernes, (mismo día) ' casa de los Sres. .

ley, de la Mobila, ¡. tarde. á 10.8 de l. tarde. ROBINSON TAYLOR- y Ca.
O oletá.americana álajfíower, su capitae Ccok, Santa- ánna J unio 27.

de Nueve-York. --------------
:Bergantin N ac ional T amesi, su Capiten Mas -

ters, de Líverpeol. '\
- . . . ', .. . - ...-,u .

;

~ .., "


